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Señores
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN
E. S. C.

DEMANDANTE: LUZ ANGELICA BETIN VESGA R.L. de los niños MS MANOSALVA BETIN y AS
MANOSALVA BETIN
DEMANDADO: SERGIO ANDRES MANOSALVA SOLANO
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS
RADICADO: 683074003003-2023-00079-00

ASUNTO: Solicitud Desembargo Cuenta Nómina y Disminución de Embargo Salarios

JAIR HUMBERTO DELGADO BUITRAGO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.098.772.537
de Bucaramanga, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 339.301 del C. S. de
la J., muy respetuosamente  me permito presentar, solicitud Desembargo Cuenta Nómina y
Disminución de Embargo Salarios, dentro del término procesal establecido en el Código General del
Proceso.

Cordialmente,

Jair Humberto Delgado Buitrago
C.C. 1.098.772.537 de Bucaramanga
T.P. 339.301 del C.S. de la J.
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Señores 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 

E. S. D. 

DEMANDANTE: LUZ ANGELICA BETIN VESGA R.L. de los niños MS 

MANOSALVA BETIN y AS MANOSALVA BETIN 

DEMANDADO:  SERGIO ANDRES MANOSALVA SOLANO 

PROCESO:   EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RADICADO:   683074003003-2023-00079-00 

 

ASUNTO: Solicitud Desembargo Cuenta Nómina y Disminución de Embargo Salarios. 

 

JAIR HUMBERTO DELGADO BUITRAGO, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.098.772.537 de Bucaramanga, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 

339.301 del C. S. de la J., como apoderado de la parte demandada en el proceso de la referencia, 

muy respetuosamente me dirijo a su Señoría a fin de SOLICITAR el Desembargo de la Cuenta 

Nómina, así como Disminución del Embargo decretado el día doce (12) de mayo del año dos 

mil veintitrés (2023). Lo anterior, de conformidad con lo que se expondrá a continuación: 

 

CONSIDERACIONES 

 

PRIMERA: El día 12 de mayo de 2023, el Honorable Despacho ordenó: “SEGUNDO: 

DECRETAR el embargo y retención del 30% del sueldo y/o dineros devengados o que tenga 

por devengar como contraprestación laboral, o por cualquier vínculo que tenga el demandado 

SERGIO ANDRES SOLANO MANOSALVA, identificado con cédula de ciudanía No. 

1.095.919.448, como empleado de la empresa AVICOLA SINAIN S.A.S. (…)” Limitándose la 

medida a la suma de TRECE MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE 

($13.400.000).  

 

SEGUNDA: Actualmente, el demandado SERGIO ANDRES SOLANO MANOSALVA 

tiene una asignación salarial de: DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS 

($2.400.000), sin embargo, debido a las deducciones que por ley y préstamos posee, devenga 

en promedio de manera mensual la suma de UN MILLÓN SETECIENTOS MIL PESOS 

M/CTE ($1.700.000). Se adjunta comprobante de nómina de los últimos tres meses. 

 

TERCERA: La suma que por salario recibe mensualmente el demandado, es usada para su 

subsistencia mínima, la de sus padres a quienes ayuda e incluso para la de los niños MS 

MANOSALVA BETIN y AS MANOSALVA BETIN, quienes hacen parte del presente 

proceso y a los cuales, de forma mensual el demandado suministra alimentos, pago de pensión 

de colegio y demás gastos requeridos para su desarrollo, como se demostrará dentro del proceso.  

 

CUARTA: Es así señor Juez que, el demandado BAJO GRAVEDAD DE JURAMENTO 

manifiesta tener mensualmente los siguientes gastos necesarios:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No obstante, el señor SERGIO MANOSALVA se he visto obligado a solicitar dinero prestado 

a familiares o conocidos para poder sufragar los gastos relacionados anteriormente. 

N° CONCEPTO MENSUAL VALOR 

MENSUAL 

1 Arrendamiento  $ 450.000 

2 Alimentación (Desayuno, almuerzo y cena extramural por horarios de trabajo)  $ 750.000 

3 Transporte desplazamiento a lugar de trabajo y demás diligencias  $ 240.000 

4 Lonchera y almuerzo para la niña SOFIA MANOSALVA BETIN  $ 120.000 

5 Alimentos y colaboración a los padres $ 200.000 

6 Pensión colegio niña SOFIA MANOSALVA BETIN $ 210.000 

7 Mercado y útiles de aseo para los dos niños del proceso $ 300.000 

8 Gastos propios de aseo personal y varios $ 200.000 

9 Pago Tarjeta de Crédito Banco AV Villas $ 148.770  

10 Pago Tarjeta de Crédito Bancolombia $ 125.835 

TOTAL $ 2.744.605 
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QUINTA: Como se puede observar, los gastos mensuales del señor SERGIO MANOSALVA 

superan sus ingresos, por lo que cualquier disminución o descuento a los mismos, afecta 

gravemente su SUBSISTENCIA MÍNIMA, de la cual, depende la ayuda a sus padres, los 

señores MARIELA SOLANO y ALDEMAR MANOSALVA FLOREZ y, la de sus dos 

hijos, los niños MS MANOSALVA BETIN y AS MANOSALVA BETIN. Además, podría 

generar cesación de en el pago de sus obligaciones con terceros, como entidades financieras, 

educativas y pagadiarios, que ahondarían aún más la afectación a su mínimo vital.  

 

SEXTA: Un embargo como el decretado por parte del Honorable Despacho correspondiente al 

30% de lo devengado resulta ser una carga excesiva que no le es posible soportar al demandado, 

pues como se ha indicado, pone en riesgo su subsistencia mínima y se convierte en un descuento 

adicional, producto de un proceso ejecutivo que como se reflejará en la contestación de la 

demanda, no está llamado a prosperar, pero puede causar perjuicios al ejecutado.  

 

SÉPTIMA: De forma adicional, probablemente en el auto referido se ordenó el embargo y 

retención de los dineros que pudiese tener el demando en cuentas de ahorros, corrientes y demás 

productos financieros, situación que acogió muy puntalmente BANCOLOMBIA, donde el 

demandado posee su CUENTA NÓMINA, en la cual, recibe mensualmente su salario para su 

subsistencia y la de su familia, incluyendo los niños que hacen parte de este proceso. 

 

OCTAVA: Sin bien, una de las excepciones al límite de inembargabilidad de las cuentas de 

ahorro es la deuda por alimentos, se debe considerar que la cuenta embargada es de nómina, es 

decir, donde el demandado recibe mensualmente su salario, por lo que al decretar un embargo 

del salario y además retener los dineros donde se consigna el mismo, se estaría frente a una 

retención del 100% del salario recibido, lo cual, sería contrario a lo ordenado por el Despacho, 

además de abiertamente vulnerar entre otros derechos fundamentales constitucionales, el del 

mínimo vital.  

 

NOVENA: De acuerdo con la consideración octava, esta parte considera prudente, necesario y 

ajustado a derecho que se modifique el auto que decretó la medida cautelar de embargo y 

retención de productos financieros en el entendido de aclarar que se excluya de esta medida la 

cuenta nómina que por su naturaleza es para el depósito y manejo del salario percibido, so pena 

de incurrir en un doble descuento o embargo; o en su defecto, aplicar la inembargabilidad por 

$ 44.614.977 conforme a lo señalado por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

DÉCIMA: El mínimo vital ha sido definido en la Corte Constitucional mediante Sentencia T-

678 de 2017 cuyo Magistrado Ponente fue el Dr. CARLOS BERNAL PULIDO como: "la 

porción de los ingresos del trabajador o pensionado que están destinados a la financiación de 

sus necesidades básicas, como son la alimentación, la vivienda, el vestido, el acceso a los 

servicios públicos domiciliarios, la recreación, la atención en salud, prerrogativas cuya 

titularidad es indispensable para hacer efectivo el derecho a la dignidad humana, valor 

fundante del ordenamiento jurídico constitucional".  

 

De igual manera, mediante la Sentencia T-716 de 2017, del mismo Magistrado Ponente, 

reconoce el DERECHO AL MÍNIMO VITAL como una derivación de los principios de 

Estado Social de Derecho, dignidad humana y solidaridad, en concordancia con los derechos 

fundamentales a la vida, a la integridad personal y a la igualdad.  

 

Así las cosas, cuando se priva al demandado por completo para acceder a los dineros que le 

consigna la empresa de manera mensual a su Cuenta de Ahorros Nómina, que adquiere con su 

esfuerzo, trabajo y dedicación con la expectativa de remuneración para su posterior satisfacción 

de necesidades básicas y la de su familia, así como el pago de obligaciones, vulnera por 

completo se derecho fundamental y Constitucional al mínimo vital. 
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De acuerdo con los anteriores hechos formulo respetuosamente las siguientes: 

 

PRETENSIONES 

 

PRIMERA: Se MODIFIQUE el auto de fecha doce (12) de mayo del año dos mil veintitrés 

(2023) que decretó el embargo y retención del 30% del salario del demandado y en 

consecuencia, se DISMINUYA la medida cautelar a un porcentaje inferior que no afecte la 

mínima subsistencia del señor SERGIO MANOSALVA SOLANO y la de su familia, 

conforme a las obligaciones descritas y soportadas.   

 

SEGUNDA: Se MODIFIQUE el auto de fecha doce (12) de mayo del año dos mil veintitrés 

(2023) que decretó el embargo y retención de los productos financieros donde el demandado es 

titular y en consecuencia, se EXCLUYA de esta medida la cuenta nómina del 

BANCOLOMBIA que por su naturaleza es para el depósito y manejo del salario percibido, 

sobre el cual, existe medida cautelar, para así evitar una perjuicio irremediable a la mínima 

subsistencia del señor SERGIO MANOSALVA SOLANO y la de su familia. 

 

Agradeciendo la atención. 

 

Cordialmente,  

 

 

 

JAIR HUMBERTO DELGADO BUITRAGO 

C.C. 1.098.772.537 de Bucaramanga 

Tarjeta Profesional No 339.301 del C.S.J. 

jairdelgado950801@gmail.com 

 



AVICOLA SINAIN SAS 

Ruzón Socal 
NIT 
Inal 

rtaert 

Teletono 
Direccon 

Cudad. Depart 

DESCRIPCÔN 

DATOS DEL EMPLEADOR 

r d Ceuntas 

CEANTAS 

uELDO 

PESTAAos TERCEBos 

PEStAMOS EMPEADOS 

PESTAMCn TEKEROS 

eelee 

AWCOUA SINAN SAS 
2Os4 

LPS COOMEVA 

PHESTAMO EMPLADO 

71492 
ntesoreriahotmat com 

BUCARAMANGA SANTANOER ICO) 

A PALENÇUE CAFE MADRIO 

4D0 

Documento Soporte de Pago de 
Nómina Electrónica 
Rgrenn G ahea 
fecha de Genn 

echa de an tn 

Mede e 
Maneda 

DIAS 

Nombre 

imal 
teetone 

Drecoon 
Cuded Depart 

Cu ancana 

SALARIAL 

So0 00 

DATOS DEL EMPLEADO 

s000 00 

M.O00 00 

144203I 00 00 

Sehaare DATACO tabcade por DataCo S O1 

Débne 

(nbana 
cOF 

MRGIO NDAES MANOSALVA SOUANO 

serponanaahotmt om 

NE - 1723 

CALLE NO 21Ca LA CAMPESTRE. 
GIRON BUCAAMANGA SANTANOER KO 
ELECTRICSTA 

3140473A 

NO SALARIAL 

Total Devergados 

Total Deduciones 

TOTAL 

TOTAL 

2A0000 De 

$2623,9R8 80 

o000e 

s6732A 00 

PÅGINA 1 

S1,750,660.80 



AVICOLA SINAIN SAS 

CDLA hh saSt 

Ranon Socal 

NT 

Teletona 

Dreccon 

DATOS DEL EMPLEADOR 

Cudad Depart 

DESCRIPCIÔN 

CSANTAS 

AWCOUA SINAN SAS 

PESTAMOS EMPEADOS 

PeStaos TCEROS 

LPSCoOuvA 

PESTAMOS EMEADOS 

PESTAMOS ECEROS 

o4 
tnoreriadhotmat com 

BuCARAMANGA SANTANGER ICON 
PALENQUE CAFE MADRIO 

$00 

cUNE Oaasa4OR4MRe 

Documento Soporte de Pago de 

Nómina Electrónica 
Reentan Gria 
fecha e Ge 
fecha de ton 

uma de Pg 
Wede sePg 

Moneta 

DIAS 

Nombre 

Emal 
tetona 

Drecoon 

Cudat Depart 

Crta Sunca ncara 

DATOS DE EMPLEADO 

Q0000 00 

S14900 00 

sM1400 

s45.00003 

Detes 

SM000 00 

Corigad a 
cOP 

SALARIAL NO SALARUAL 

SERGO ANORES MANOSALVA SOLANo 

sergomancaghotmal com 

CALLE 6 NO nC9mAAPESTRE. 
GRON 

NE -1615 

MGA SANTANDER KO 

A04 

Total Devengados 

Saheare DATACD fabricade por DatacO SAS 9122364 

Total Dedutciones 

TOTAL 

TOTAL 

1262398 8O 

tai4z22ssoctestate 

14s00 00 

S841,728 0o 

.000 0e 

S1,782.260 

PÁGINA 1/1 

80 



AVICOLA SINAIN SAS 

Rasn Social 

T 
Em 
Telefora 

Drecron 

DATOS DEL EMPLEADOR 

Cudad Depart 

DESCIPOÓN 

CESANTIAS 

PEStAMOs HCERO 

AVCOLA SNAN SAS 

PESTAMO EMEAOOs 

PHESTAMO CEROS 

PSCOOMEVA 

antesoreradhotmak com 

PESTAMO EMPEAOOs 

PEION PoHENR 

4A PALENQUE CAE MADRID 

CARAMANGA SANTANDER (CO 

D.00 

400 

400 

Documento Soporte de Pago de 
Nómina Electrónica 
Bgretat Gra 
echa 

fche dLin 
frma de Pg 

Moneda 

Ganr 

DIAS 

Niambre 

Telfong 
Drecoon 
Cudat Degart 

Cuenta Bancara 

1402023 00 00 

29800 0e 

Conugra ancans 

DATOS DEL EMPLEADo 

Desna 

cOP 

sERGAO ANORES MANOsALVA SOLANO 
t0991448 

sergomanazaaghotmal com 

ELECTRICHstA 
480475 

CALLE 26 NO 21C-Sa vA CAMPESTRE 

GRON BUCARAMANGA SANTANoER IcO 

SALARAL NO SALARAL 

NE-1539 

Total Devergados 

Total Dedutciones 

cuM ttnht4tatasaz0ce 
Sohasre ATAKO atado pr DATAICO SAS C224as 

TOTAL 

TOTAL 

$263.988 NO 

4H400 

1000 00 

S752800 

$1,766460 80 

atnano 
PAGINA 1 



Razòn Social.. SERGIO ANDRES MANOSALVA SOLLANO 

Tipo Ident ific..: 1 
Cód. Embargo. 
Cód. Tipo de Ley: 02 
Prioridad Embarg: 10 
Déb/Pago Congel. : 
Estado Embargo. 
Cód. de ProcesO 

Nro de Radicado.: 

Nom. Ente Legal. 
Nom. Funcionario: 

Id. Demandante 

Origen Recursos. : 
Cuenta de Pago. 
Campo Usuario 1:: 
Campo Usuario 2.: 

Tot. Blog. sist.: 
Tot. Déb. ist.. : 

1 
A 

3502371 

RL00780961 

20230007900 

1095925584 

Nro Documento: 

Fecha Embargo: 
Valor Embargo: 
Embargo Relac: 
Of. Contable.: 

JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL GIRON 
JEENETH RODRIGUEZ APARICIO 

683072041003 

Hist/Masivo. ,: 
Nro de oficio: 

Radicado 2...: 

Nom Demandante. s LUZ ANGELICA BETIN VESGA 

Porc. Embargo: 

Campo Usuar.3: 
Campo Usuar.4: 

.00 Blog. Manual. : 
728,682.73 Déb. Manual 

000001095919448 

5/17/23 

918 

275 

A13,400, 000.00 

68307400300320230007900 

40.00 

00 

.00 



leri 

10 

1 

16 

1 

19 

20 

21 

27 

29 

4 

4 

D0cUMENIA# 
MINERVA 

NBENIAOR (ES, Expeditu anfa (onde. 
94.402.95 Nombee e dertilca sir 

Niombte c dertáo in 

ARREMDAIADO ( 
iombre e sdertteacr 

Dirett det ureetle 

Seigo Ades Mongalva. 
4.09r. qA. 448. 

CONTRATO �E ARRENDAMIENTO DE VIVIENDA URBANA 

Cra ta # 201a - 63, Gonzsks chaçono Fbidbbnco. 
Cuçtiocientos Cincverto ml psos 

RI PARA(ONIS !s 

habiauon 

CuatiocIentos 

(12) 

Aqvo y qat 

Fbuciabancca 
Cincueto ml pesos 

(09144 med Sep embre. 

W 

aome enbunado de env para et cumplrtu des otytu d cortt ato 3 

2021 

h (nbaooel es) ektao ()dgxe di ruTctde ustn detnado a 

cementos qr frn en rver tang separxdo bemado poc kr. puwtes / cd(as) aten 

ik SCAJNDA, FNA) OPUTUNIDADY SIO ldon) wrr datasne cbhi (n) a pagat a dts)ai 

09570115 

1 )Aio (s) 

2024 

eak 

($ 450000 

Á50.0OO eto de s pros (nco cas 

getwttor pes o prvados a ls (udes teunCa (o) 

pat dthioUAFIA RECIBO YLSIAO iGmaer (u in) bedbe ubto e este cotato en buen etado, toxdorme d 

iea-) re2orbie ) por e pago de senoOs C Dneong. a acDmetits 

(S 

-Shacesde fs s, un atotacln de el (io arend 

dso kt erda de t iels) y (s) farha (5), y no podà (n) 

ela thgas r sr deretto s d (o) atendaa (es) pxa dy 

() pos el _gox e 

4A eta d sto 

( 

prodete o tne de vnends sornetdas ad rgen de propdsd horontai ed (es) sdadt (s) hai(y ete d (os) rendtsn (s) de usa cope ded vegeerto terco de 

sopeedad henid q se encertre sometdo e nmube 5 Cuando se rae de vnenda cornpartda, Tmarterer en adceds onóaones de boonmento, de segndad y de saradad 

In n3 yvn de vo Comin y de eteta par su aenta las eparaaone y susttuoones necesara, cuando ro sean arbubisae ios) rendaao (s). YSiud & meleritesto 

d ordm rto de b merda 6 Expedi comgrobante esatO en d que conae la tacha, Caartia y pericdo al cual correspcnde el pgo dd ardnerto, s0 pens que sea (n) cblgato (S. 

de se o atdad competente 7 Ls denas cbigacones cotende en la iey b) De e (os) arendtanio(s L Pegs a d (as) arrendada (es) e hgas y léro 

coNeoecanjd preserte (ontrato, el predo del arendaiento Se (los) arendadur (esise reria(ni2 tecbr e corcn o ere d (os) 

nNN Dias en arendaneta E 20e an0 dzos do a los denados dd uso norral o de la acoón ded tenpo y que fueren mptbies 

mo oPone 

R) 2a r- dfs) 

nduestate cortatadas por e ios arrendaao (s), so pito expre0 te 

As 

ueron de a (o) artendK3 eios) Getea 

yy LTert s sgues I or perte de e flox) aTendadu (ed 

SHTIA 

REL D-1 

heL dtendposert. atoruao kpanete Sed catkn 

'd SEXTA0BUCACONES ESPECIALES DE LAS 

doce (2 ) 

adto (s) amçlia (n; 

aa opotunamerge y por su cuente ls paOsenes dd aso 4 Cunpik con las noms orsagyad en ed regmeto de 

deado en que ie (s) he erregado sho e dteoro nturdl casedo por 

agx () E(o) end)eturá (n) e muebile con todos los sernoos pibicos domcnos tutalmete 

Se (a) serán de prapiedad de e 7 (os) andator (es) se cbga 

BL, de gze, naturai realcada por la eprea 



66 

67 

68 

69 

96 

70 

97 

75 

7 

76 

73 

79 

80 

8 

83 

92 

84 

100 

101 

102 

103 

104 

106 

107 

108 

7 

109 

110 

111 

7 

112 

113 

12 

114 

115 

116 

117 

118 

119 

120 

121 

122 

123 

124 

125 

126 

129 

129 

del contrato o del goce del inmueble. o el cambio de dest1nación del inmueble sin consentimiento expreso de ed (los) arrendador (es), 4. Las mejoras, canbios y an1placiones, gue se hapan al 

inmueble sin autorización expresa de cl (los) armendadot (es) o a destución tolal o pacal del nmueble o drea arendada poy parte de el dos) arendatario 6) 5. la incurstón relerada de el 
(oc) arrendatario (s) en pIocedercs que afecten la tranquilidad ciudadana de los veinos, o la destnacón del umucble parà à tos delictivos o que inmpliquen alguNa contravenoón, debidarmente 

comprobados ante la autoridad de policia 6. La violariÛn por el (os) arendalaro () de tas nomas del reyetnvo reglamento de prnpiecdad bhozontal cuando se tite de vuendas omr d 
aeste rèoimen. Z EL (Los) arrendador (es), con cl cnplimiento de lo establecido en el arliculo 23 de la ley 020 de 2003 podrd (n) dar por teminado unilateralmente cl contrato de arendernien 

to durante las prótrogas, previo aviso escrito drigido a el (los) arendatario (.) a tav�s del servicio postal antonzado, con una antelación no menor de tre. (3) meses y el papo de una ndemoa: 
cón equivalente al precio de tres (3) meses de aendamiento. (umplidas estas condiciones el (los) arrendatario (9) estard (0) obligado (5) a te:lituir el nmueble 8. ti do) ertendadot te) 
podrá (n) dar por terminado undateralmente el contato de arendamiento a la teca de vencinmiento deB t�tmino inicial o de sus prórrogas invocando cualquiera de las sipuientes causales 
especiales de restitución, previo aviso CSKnito ael (los) arnendatario (3) a ltav�s del servicio poslal autorizado con una antelación no ménor a tres (5) meses a la referida fecha de vencinieulo 
a) Cuando el (los) propietario () o poseedor (es) del inmueble necestare (n) ocuparlo para su propia liabitación, por un témino no menor a un (1) ano; b) Cuando el inmueble hava de 
demolerse para electuar una nueva consiucción, o auando se requiere desocuparlo con l fin de ejecutar obras independientes para su reparación; c) Cuando haya de entregarse en cumpimiento 
de las obligacions onginadas en un contalo de compraventa; ) la plena voluntad de dar por terminado el contato, siempre y cuando, el contato de arendamiento curnglere como rmininmo 
cIsto (9) ahos de eecución. En este ültimo caso el (os) arendador(es) deberá (n) indemnizar a el (los) arendalario (5) con una suma equivalente al precio de uno punto cinco (15) meses 
de arendamienta. Cuando se trate de kas causas previatas en los literales a), b) y ), el (os) arrendador (es) acompaiará (1) al avso escrto la constanca de haber constiluido una cauciÛn en 
dinero, bancarià u otorgada por la comparia de seguros legalmerte reconocida, constituida a lavor de el (los) arrendalaio (5) por un valor equivalente a sais (6) meses del precio dei 
arrendamiento vigente, para garantizar el cumplimiento de la causal invocada dentro de los seis (6) meses siguientes a la iecha de restitución. Cuando se trate de la causal prevista en l lteral 
d), el pago de la indemnización se realzarà mediante el prOcedimiento establecido en el articulo 23 de la ley 820 de 2003. De no mediar constancia por escrilo del preaviso, el contato de 
arendamiento se entender£ renovado automáticamente por un término igual al inicialmente pactado.11. Por parte de el (os) arrendatario (9): 1.La suspensión de la prestación de los servicios 
püblcos al inmueble, por acción premeditada de el (los) arrendador (es) o porque incura (n) en mora en los pagos que estuvieren a su cargo. En estos casos d (os) arrendatario (9) podrà (n) 
optar por asumir ei costo del restablecimiento del servicio y descontarlo de los pagos que le corresponda hacer como arrendatario (9). 2. La incursión reiterada de el (os) arrendador (es) en 
procederes que afecten gravemente el disfrute cabal por el (los) arrendatario (s) del inmueble arrendado, debidamente comprobada ante la autoridad policia. 3. El desconocimiento por parte 
de el (los) arendador (es) de los derechos reconocidos a el (os) arrendatario (s) por la Ley o el contrato. 4. El (os) arrendalario (5) podrá (n) dar por terminado unilateralmente el contrato de 
aTendamiento dentro del término inicial o durante sus prórrogas, previo aviso escito drigido a el (los) arrendador (es) a través del servicio postal autorizado, con una antelación no menor de 
tres (3) meses y el pago de una indemnización equivalente al precio de tres (6) meses de arrendamiento y siguiendo el procedimiento que tala el articulo 25 de la ley $20 de 2003. Curmplidas 
estas condiciones el (los) arrendador (es) estarå (n) obligado (s) a recibir el inmueble; si no lo hiciere (n), el arrendaiario podtá hacer entrega provisional mediante la intervención de la 
autoridad competente con el procedimiento del articulo 24 de la ley 820 de 2003, sin perjuicio de acudir a la acción judicial correspondiente. 5.El (Los) arrendatario (s) podrá (n) 
dar por terminado unilateralmente el contrato de arrendamiento a la fecha de vencimiento del término inical o de sus prórrogas, siempre y cuando de (o) previo aviso escrio a el (os) 
arrendador (es) a ttavés del servicio postal autorizado, con una antelación no menor de tres (3) meses a la referida fecha de vencimiento. En este caso el (los) arrendatario (s) no estarå (n) 
obligado (s) a invocar causal alguna diferente a su plena voluntad, ni deberá (n) indemnizar a el (os) arrendador (es). De no mediar constancia por escrito del preaviso, el contato de 
arrendamiento se entenderå renovado automáticamente por un término igual al inicialmente pactado. Parágrafo: No obstante, las partes en cualquier tiempo y de común acuerdo podrán dar 
por terminado el presente contrato sin pago de indemnización alguna. OCTAVA. -MORA: Cuando el (os) arrendatario (9) incumpliere (n) el pago de la renta en la oportunidad, lugar y forma 
atordada en a dáusula segunda, el (os) arrendador (es) podrå (n) hacer cesar el arriendo y exigir judicial o extrajudicialmente la restitución del inmueble. NOVENA -CLÁUSULA PENAL: Salvo 
lo que la ley disponga para ciertos casOs, el incumplimiento de cualquiera de las partes de las obligaciones derivadas de este contrato, la constituirå en deudora de la otra por la suma de 

) salarios minimos mensuales vigentes a la fecha del incumplimiento, a titulo de pena, sin menoscabo del pago de la renta y de los perjuicios 
que pudieren ocasionarse como consecuencia del incumplimiento. En caso de mora en el pago del canon de arriendo, el (os) arrendador (es) podrå (n) cobrar ejecutivamente el valor de los 
cánones debidos, Ja pena aquí patada, los servicios dejados de pagar por el (los) arrendatario (), la indemnización de perjuicios, bastando para ello la sola afirmación del incumplimiento y 

estimación de los perjuicios y la presentación de este contrato. EL (Los) arrendatariao ($) renuncia (n) desde ya a cualquier tipo de constitución en mora que la ley exija para que le sea exigible ka 
DEna e ndemnizagón que trata esta däusuia. DÉCIMA- PRÓRROGA: El presente contrato se entenderá prorrogado en iguales condiciones y por el término inicial, siempre que cada una de las 
paes haya cumplido con las obligaciones a su cargo, y, que el arrendatario, se avenga a los reajustes de la renta autorizados por la Ley (Art6. Ley 820 de 2003). DÉCIMA PRIMERA -GASTOS: 
Los gastos que rause la fma del presente Contrato serán a cargo de: Ambas es 
DÉCINMA SEGUNDA -DERECHO DE RETENCIÓN: En todos los casos en los cuales el (los) arrendador (es) deba (n) indemnizar a el (los) arrendatario (s), este (os) no podrá (n) ser privado 
() del ruebie arrendado un haber recibido el pago previo de la indemnización correspondiente o sin que se le hubiere asegurado debidamente el importe de ela por pate de el (os) arren 
Cidor lu). DÉCIMA TERCERA -COARRENDATARIOS: Para garantizar a el (los) arendador (es) el cumplimiento de sus obligaciones, el(los) arrendatario (s) tiene (n) como courrendatario (s) a 

qEn íe) dorlata (1) quc se obligs (n) solidat amente con el (los) arrendador (es) durante el térinino de duración del contratoyel de sus prórrogas y por cl ienpo que permanexca el inmueble 

En constanca de lo arenot, se firma por las partes el dia 

mayor y vecino de 

mayor y vecino de 

ern pod de éte (os). DÉCIMA CUARTA. FI (Los) arrendatario (s) faculta (n) expresanente a el (los) arrendador (es) para lenar en este documerto el espacio en blanco destinado a los lnderos. 
D�CIMA QäINTA. -LINDEROS DEL INMUEBLE: 

DECIMA SEXTA: Los pats finate, ealan los sig twtes direcciones para reibirn notticaciones: 

del aro 

ARRERDADOK 

COARRENDATAPIO ( 

4 hob1acon deno del nweble. 

42 

, identifcado (a) con 

(2024 ) 

ARRENDALARIO 

, identificado (a) con 

O), del es de 

COARRENDAIARIO 

C C.oNII. No 

CCoNIL ND A.0ar.44. 448 


